
INE/CG621/2023 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL OFICIO IEEM/SE/7561/2023, POR EL QUE EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO SOLICITÓ LA INCORPORACIÓN DE ESE ORGANISMO PÚBLICO 
LOCAL A LAS ACTIVIDADES DE PLANEACIÓN, PREPARACIÓN, 
ORGANIZACIÓN E INSTRUMENTACIÓN DEL VOTO DE LAS MEXICANAS Y 
LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, EN ATENCIÓN A LA 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO DICTADA 
EN EL EXPEDIENTE JDCL/83/2023, EN EL QUE SE MANDATÓ A DICHO 
INSTITUTO A DISEÑAR E IMPLEMENTAR ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR 
DE LA CIUDADANÍA MEXIQUENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, A FIN 
DE QUE PUEDA EMITIR SU SUFRAGIO PARA DIPUTACIONES LOCALES POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2024 DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

G L O S A R I O 
 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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CCyOE Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

CVOPL Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales. 

CVMRE Comisión Temporal del Voto de las y los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero. 

CPEUM/ 
Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica. 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

ECAE Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023-2024. 



2 

Grupo de Trabajo 
Grupo de Trabajo Interinstitucional para el Voto de las 
Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los 
Procesos Electorales Locales 2023-2024. 

IEEM Instituto Electoral del Estado de México. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal del 
Electorado en el Extranjero para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2023-2024. 

LNE-Extranjero Lista(s) Nominal(es) de Electores/del Electorado Residente(s) en 
el Extranjero. 

LOVEI 
Lineamientos del voto electrónico por internet para las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero (Anexo 
21.2 del Reglamento de Elecciones). 

LOVP 

Lineamientos para la organización del voto postal de las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para los 
procesos electorales y de participación ciudadana (Anexo 21.1 
del Reglamento de Elecciones). 

Modelo de Voto 
Presencial 

Modelo de operación del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero en modalidad presencial en Módulos 
Receptores de Votación en el extranjero, para los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2023-2024. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es). 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

PIT-VMRE 
Plan Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2023-2024. 

PIyCCPEC Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los Procesos 
Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2023-2024. 

PIyCPEF Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Federal 2023-
2024. 

Reglamento de 
Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

TEEM Tribunal Electoral del Estado de México. 
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UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales. 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. Instalación del Grupo de Trabajo. El 14 de julio de 2023, se efectuó la 

reunión de instalación del Grupo de Trabajo con personas integrantes del INE 
y de los OPL de las entidades federativas con VMRE en los PEL Concurrentes 
con el PEF23-24. 
 

2. Aprobación de instrumentos normativos del VMRE para el PEF23-24 y los 
PEL23-24. En el marco del PEF23-24 y los PEL23-24, este Consejo General 
y otros órganos del INE aprobaron los siguientes acuerdos: 
 
I. PIyCPEF y PIyCCPEC. El 20 de julio de 2023, este Consejo General aprobó, mediante 

acuerdos INE/CG441/2023 e INE/CG446/2023, el PIyCPEF, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva, y el PIyCCPEC, respectivamente. 

 

Entre las actividades señaladas en los calendarios del PIyCPEF y del PIyCCPEC, se 
encuentra el proceso de VMRE para el PEF23-24 y los PEL23-24, con la mención de 
diversas actividades con sus respectivos periodos de ejecución. 

 
II. Estrategia Integral de Promoción del VMRE 2023-2025. El 22 de agosto de 2023, 

mediante Acuerdo INE/COVE17/04SE/2023, la entonces Comisión del Voto de las 
Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero aprobó la Estrategia Integral de 
Promoción del VMRE 2023-2025, la cual fue presentada a este Consejo General en 
sesión ordinaria del 25 de agosto del mismo año. 

 
En el marco de esa Estrategia, la DERFE presentó a la referida Comisión los Programas 
Específicos de Trabajo de difusión, comunicación, vinculación, acciones en plataformas 
digitales y educación electoral para el PEF23-24 y los PEL23-24, por el periodo de 
septiembre a diciembre de 2023. 

 
III. ECAE. El 25 de agosto de 2023, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 

INE/CG492/2023, la ECAE y sus respectivos anexos; entre ellos, el “Programa de 
Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo, Capacitación Electoral y Seguimiento 
del VMRE-VPPP-VA”. 

 
IV. PIT-VMRE. El 25 de agosto de 2023, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 

INE/CG507/2023, el PIT-VMRE, que constituye el documento que establece la 



4 

planeación y programación de actividades en materia del VMRE para el PEF23-24 en 
las elecciones de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y las Senadurías, así 
como los PEL23-24 en las entidades de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, 
Jalisco, Morelos, Oaxaca, Puebla y Yucatán, conformado por el marco jurídico, el 
objetivo general y los objetivos específicos, las fases en que se divide el proyecto, así 
como las actividades, tareas, entregables y fechas y/o periodos de ejecución. 

 

V. Lineamientos. El 25 de agosto de 2023, mediante Acuerdo INE/CG519/2023, este 
Consejo General aprobó los Lineamientos, así como sus anexos. 

 

VI. Convenios de Colaboración con los OPL. Con fecha 7 de septiembre de 2023, se 
signaron Convenios de Colaboración con los OPL para la organización de los PEL 
Concurrentes con el PEF23-24. 

 

VII. Diseño y contenido de los elementos del Paquete Electoral Postal. El 26 de octubre 
de 2023, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG589/2023, el diseño 
y el contenido de los elementos que conforman el Paquete Electoral Postal para el 
VMRE en el PEF23-24 y los PEL23-24. 

 

VIII. Modelo de Voto Presencial. El 26 de octubre de 2023, mediante Acuerdo 
INE/CG590/2023, este Consejo General aprobó el Modelo de Voto Presencial. En el 
punto segundo de dicho acuerdo, se establecieron las fechas límite para aprobar las 
determinaciones relativas al número, requisitos, funciones y método de selección de las 
personas de Apoyo en el Extranjero; los mecanismos para acreditar a las personas 
representantes de los partidos políticos y de las candidaturas independientes en los 
Módulos Receptores de Votación; el listado de personas funcionarias de los módulos; 
el listado del personal del INE y, en su caso, de los OPL, de las personas de Apoyo en 
el Extranjero y personal suplente de este Instituto para integrar, en su caso, los Módulos 
Receptores de Votación; así como, la logística y plan de riesgos para asegurar la 
continuidad en la operación de los módulos y los alcances de la actuación del personal 
consular. 

 

IX. Formatos únicos de la documentación electoral del VMRE para los PEL23-24. El 
27 de octubre de 2023, la CCyOE aprobó, mediante Acuerdo INE/CCOE/007/2023, los 
formatos únicos de la documentación electoral con emblemas para el VMRE bajo la 
modalidad electrónica por internet y la modalidad presencial en Módulos Receptores de 
Votación para los PEL23-24, para su aprobación definitiva por los OPL de las entidades 
involucradas. 

 

X. Diseño de la documentación electoral del VMRE bajo las modalidades electrónica 
y presencial para el PEF23-24. El 3 de noviembre de 2023, este Consejo General 
aprobó, mediante Acuerdo INE/CG603/2023, el diseño de la boleta electoral electrónica 
y demás documentación electoral para el VMRE bajo la modalidad electrónica por 
internet y la modalidad electrónica presencial en Módulos Receptores de Votación para 
el PEF23-24. 
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XI. Materiales didácticos y de apoyo para la primera etapa de capacitación. El 10 de 
noviembre de 2023, en su cuarta sesión extraordinaria, la CCyOE aprobó los materiales 
didácticos y de apoyo para la primera etapa de capacitación electoral del VMRE en el 
PEF23-24 y los PEL23-24. 

 
3. Inicio del PEF23-24 y los PEL23-24. El 7 de septiembre de 2023, este 

Consejo General celebró sesión extraordinaria, con motivo del inicio del 
PEF23-24. 
 
A partir de esa fecha, dieron inicio los PEL Concurrentes con el PEF23-24 en 
las respectivas entidades federativas, de conformidad con su legislación local. 
Por su parte, el PEL24 en el Estado de México dará inicio en la primera 
semana de enero de 2024, mediante sesión del Consejo General del IEEM. 
 

4. Creación e integración de la CVMRE. El 8 de septiembre de 2023, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG532/2023, la integración y 
presidencias de las Comisiones Permanentes y otros órganos del INE, así 
como la creación de la Comisión Temporal de Debates y esta CVMRE. 

 
En el punto sexto del acuerdo en cita, se aprobó la creación de la CVMRE, así 
como su integración y presidencia. Asimismo, en el punto séptimo del propio 
acuerdo, se establecieron sus atribuciones respecto del seguimiento a las 
actividades establecidas para el VMRE, así como de los acuerdos que al 
respecto se generen, hasta la conclusión de su vigencia, que será una vez que 
haya finalizado el PEF23-24, previo informe final que se rinda a este Consejo 
General. 

 
5. Programa de Trabajo de la CVMRE. El 18 de septiembre de 2023, mediante 

Acuerdo INE/CVMRE01/01SO/2023, la CVMRE aprobó su Programa de 
Trabajo y calendario de sesiones, y acordó presentarlo a este Consejo General 
para su aprobación, efectuada en sesión ordinaria del 20 de septiembre del 
mismo año. 
 
En el punto tercero del acuerdo en cita, la CVMRE ratificó la Estrategia Integral 
de Promoción del VMRE 2023-2025 y el PIT-VMRE, aprobados mediante 
diversos INE/COVE17/04SE/2023 e INE/CG507/2023, respectivamente, como 
documentos rectores que estructuran los ejes temáticos, actividades y 
entregables del Programa de Trabajo de la CVMRE. 
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6. Sentencia del juicio JDCL/83/2023. El 24 de octubre de 2023, el Pleno del 
TEEM emitió la sentencia del juicio JDCL/83/2023, a efecto de revocar el 
acuerdo del Consejo General del IEEM por el que dio respuesta a una persona 
ciudadana, en el sentido de negar la posibilidad de votar y ser votada en el 
PEL24 en su calidad de persona mexiquense residente en el extranjero. 
 
Al revocar dicho acuerdo, el TEEM mandató al IEEM a adoptar medidas 
tendientes a garantizar el voto de las personas mexiquenses residentes en el 
extranjero para el cargo de Diputaciones locales de representación 
proporcional. 
 

7. Solicitud del IEEM. El 7 de noviembre de 2023, el Secretario Ejecutivo del 
IEEM hizo del conocimiento del INE, a través del oficio IEEM/SE/7561/2023, 
lo siguiente: 

 
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 168, 171, 185, 190, 194, 196, 
fracciones I, II, y XXXVIII del Código Electoral del Estado de México y 26, numeral 
6 del Reglamento de Elecciones del INE; y por instrucciones de la Consejera 
Presidenta del Consejo General de este órgano electoral, respetuosamente me 
permito exponer a Usted lo siguiente: 

 
• El 17 de julio de 2023, la ciudadana María Luis Sánchez Flores interpuso 

juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
local en contra del acuerdo IEEM/CG93/2023, emitido por el Consejo 
General de este Instituto Electoral del Estado de México, por el cual se 
dio cumplimiento a la sentencia recaída al diverso JDCL/80/2023. 
 

• El 24 de octubre de 2023, el Tribunal Electoral del Estado de México 
resolvió dicho recurso en autos del expediente JDCL/83/2023, revocando 
el acuerdo controvertido para que se implementen, a la brevedad, las 
medidas afirmativas necesarias para que la ciudadanía mexiquense 
residente en el extranjero pueda emitir su sufragio para diputados locales 
por el principio de representación proporcional en el próximo proceso 
electoral local. Sentencia que acompaña al presente en copia simple. 
 

• El 25 de octubre de 2023, fue notificada la resolución de mérito a este 
órgano electoral. 

 
Ahora bien, del Considerando TERCERO. Estudio de fondo. Se desprende lo que 
en su parte relativa se transcribe: 

 
‘... 
Por tales motivos, este órgano jurisdiccional estima pertinente juzgar 
con una interpretación amplia y considerar que se deben establecer 
acciones afirmativas que favorezcan el voto de las y los 
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mexiquenses residentes en el extranjero por cuanto hace a las 
diputaciones locales por el principio de representación proporcional, 
atendiendo a la lógica de lo estipulado en el artículo 327, fracción II 
del CEEM. 
 
Es así, que este órgano jurisdiccional advierte que, aun cuando en 
la norma local no se fije expresamente el derecho de los 
mexiquenses residentes en el extranjero a votar para las elecciones 
de diputaciones locales, no constituye un obstáculo para que el 
Consejo General del IEEM pueda instrumentar acciones 
afirmativas... 
 
Por tanto, lo procedente es ordenar al Consejo General del IEEM 
que instrumente las diligencias necesarias para garantizar las 
acciones afirmativas que permitan a los mexiquenses residentes en 
el extranjero la posibilidad de poder sufragar en el siguiente proceso 
electoral para la elección de diputados locales por el principio de 
representación proporcional, en los cuales podrá establecer las 
colaboraciones y convenios necesarios con el INE, para efecto de 
establecer la competencia, atribuciones, logística, mecanismos, 
plazos y determinaciones específicas que permitan su 
cumplimiento.’  

 
Por lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado por el tribunal electoral local y con 
la finalidad de garantizar el ejercicio del derecho al voto de la ciudadanía 
mexiquense desde el extranjero en el próximo proceso electoral local 2024 en el 
cual se elegirán 70 escaños de la Legislatura Local, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 27 a 36, 100, 101 numerales 2 y 4 y 102 a 109 del Reglamento 
de Elecciones, así como, por sus anexos 21.1 y 21.2, de manera atenta le solicito 
que, en caso de no existir inconveniente, sea el amable conducto para poner a 
consideración del Consejo General del INE la incorporación de este Instituto a las 
actividades de planeación, preparación, organización e instrumentación del Voto 
de Mexicanos Residentes en el Extranjero y, de ser posible, se nos indiquen los 
pasos a seguir para tal efecto. 

 
Y finalmente, que lo anterior se haga del conocimiento de las áreas ejecutivas de 
esa autoridad electoral nacional para los efectos conducentes.” 

 
El OPL adjuntó al referido oficio la resolución del juicio JDCL/83/2003 del 
TEEM, de fecha 24 de octubre de 2023. 

 
8. Notificación a la Presidencia de la CVMRE. El 8 de noviembre de 2023, 

mediante oficio INE/UTVOPL/733/2023, el titular de la UTVOPL notificó al 
Consejero Electoral Arturo Castillo Loza, Presidente de la CVMRE, la solicitud 
del IEEM, referida en el diverso IEEM/SE/7561/2023, para los efectos 
procedentes.  
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9. Propuesta de atención a la solicitud del IEEM. El 10 de noviembre de 2023, 

mediante oficio INE/CVMRE/006/2023, el Consejero Electoral Arturo Castillo 
Loza, Presidente de la CVMRE, informó a las presidencias de la CCyOE, la 
CRFE y la CVOPL, la recepción de la solicitud del IEEM y la sentencia del 
TEEM, referidas en los antecedentes anteriores, así como una propuesta de 
ruta de trabajo para dar respuesta a esa solicitud. 

 

10. Respuesta de la CRFE. El 15 de noviembre de 2023, se notificó a la CVMRE 
el oficio INE/CRFE/030/2023 del 14 de noviembre de 2023, por el que la 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey Jordan, Presidenta de la CRFE, 
dio respuesta a la propuesta de ruta para atender la solicitud del IEEM, que 
presentó la Presidencia de la CVMRE en el diverso INE/CVMRE/006/2023. 

 

11. Respuesta del OPL sobre el estado procesal de la sentencia recaída al 
expediente JDCL/83/2023. El 15 de noviembre de 2023, el Secretario 
Ejecutivo del IEEM, mediante oficio IEEM/SE/7682/2023, atendió la solicitud 
formulada mediante el oficio INE/DERFE/1354/2023, a través del cual este 
Instituto requirió al OPL hacer de su conocimiento el estatus de la cadena 
impugnativa de la sentencia recaída al expediente JDCL/83/2023 del TEEM. 
Al respecto, el Secretario Ejecutivo del IEEM informó que, de una revisión 
exhaustiva realizada en los archivos de la Secretaría del OPL, y de la 
información proporcionada por el citado órgano jurisdiccional, se advirtió que 
no se presentaron medios impugnación relacionados con la sentencia de 
mérito. 
 

12. Aprobación del proyecto de resolución por la CVMRE. El 17 de noviembre 
de 2023, mediante Acuerdo INE/CVMRE09/02SE/2023, la CVMRE aprobó 
someter a la consideración de este órgano superior de dirección el proyecto 
de resolución del Consejo General respecto del oficio IEEM/SE/7561/2023, por 
el que el Secretario Ejecutivo del IEEM solicitó la incorporación de ese OPL a 
las actividades de planeación, preparación, organización e instrumentación del 
VMRE en los PEF23-24 y PEL23-24, en atención a la sentencia del TEEM 
dictada en el expediente JDCL/83/2023, en el que se mandató a dicho Instituto 
a diseñar e implementar acciones afirmativas a favor de la ciudadanía 
mexiquense residente en el extranjero, a fin de que pueda emitir su sufragio 
para Diputaciones locales por el principio de representación proporcional en el 
PEL24 del Estado de México. 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO. Competencia.  

 
Este Consejo General es competente para conocer y resolver respecto del 
oficio IEEM/SE/7561/2023, por el que el Secretario Ejecutivo del IEEM solicitó 
la incorporación de ese OPL a las actividades de planeación, preparación, 
organización e instrumentación del VMRE en los PEF23-24 y PEL23-24, en 
atención a la sentencia del TEEM dictada en el expediente JDCL/83/2023, en 
el que se mandató a dicho Instituto a diseñar e implementar acciones 
afirmativas a favor de la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero, a 
fin de que pueda emitir su sufragio para Diputaciones locales por el principio 
de representación proporcional en el PEL24 del Estado de México, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo 
segundo, y Apartado B, inciso a), numerales 1, 3, 5 y 7 de la CPEUM; 30, 
párrafo 1, incisos a), c), d), e), f) y g); 44, párrafo 1, incisos gg) y jj); 45, párrafo 
1, inciso n); 343, párrafos 1 y 3; 356, párrafo 1 de la LGIPE; 4, párrafo 1, 
fracción I, Apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, incisos g), r) y x) del Reglamento 
Interior del INE; 34; 101, párrafo 3; 102; 104 del Reglamento de Elecciones; 
así como, numerales 7 de los LOVP; 93 de los LOVEI; 6 de los Lineamientos; 
PIT-VMRE; y, apartado 4 del Modelo de Voto Presencial. 
 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 
 
I. Marco constitucional y convencional. 

 
Acorde a lo establecido en el artículo 1°, párrafo primero de la CPEUM, todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que la misma establece.  
 
En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.  
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El párrafo tercero del artículo referido establece que todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 
En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y 
ciudadanos de la República, las mujeres y varones que, teniendo la calidad de 
mexicanas y mexicanos, hayan cumplido 18 años y tengan un modo honesto 
de vivir.  
 
Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén 
como prerrogativas y obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre 
otras, votar en las elecciones populares y poder ser votados para todos los 
cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 
 
Los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la 
CPEUM, en relación con los diversos 29, párrafo 1 y 30, párrafo 2 de la LGIPE, 
mandatan que el INE es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales, así como las 
ciudadanas y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. Todas las 
actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se 
realizarán con perspectiva de género. 
 
Además, la Base V, Apartado A, de la disposición constitucional aludida, 
determina, en su párrafo segundo, que el INE será autoridad en la materia 
electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en 
su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del 
personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones.  
 
El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B de la CPEUM, dispone que 
la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del INE y los OPL, en los términos que establece la propia Constitución. En 
este sentido, de conformidad con lo previsto en el numeral 5 del inciso a) de 
esta misma disposición, en correlación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), 
fracción V de la LGIPE, al INE le corresponde para los PEF y los PEL, entre 
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otras actividades, la capacitación electoral; el padrón y la lista de electores; la 
ubicación de las casillas y la designación de las personas funcionarias de sus 
mesas directivas; así como, las reglas, lineamientos criterios y formatos en 
materia de, entre otras, impresión de documentos y producción de materiales 
electorales. 
 
El segundo párrafo del Apartado B del artículo 41, párrafo tercero de la 
CPEUM, establece, por su parte, que el INE asumirá mediante convenio con 
las autoridades competentes de las entidades federativas que así lo soliciten, 
la organización de PEL, en los términos que disponga la legislación aplicable. 
 
El artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. 
 
En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de 
observancia obligatoria porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en 
esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a todas y todos quienes se 
encuentren bajo su tutela. 
 
Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales 
en los que el Estado Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a 
votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base de la 
autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones 
auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la 
libertad del voto. 
 
El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana 
sobre los Derechos Humanos, prevé que todas las ciudadanas y todos los 
ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de votar y ser 
elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual y por voto secreto que garantice la libertad del voto. 
 
Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de 
Derechos Políticos y Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén 
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sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. Así también, a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto referido, las 
medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter 
que fuesen necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que 
no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 
 
El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la 
obligación de los Estados Parte para proteger que todas y todos los 
ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción —de las antes referidas— y sin 
restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección 
de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos y, consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos 
en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de las y los 
electores. 
 
Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son 
reglados en cuanto a su protección y formas de ejercicio de los derechos 
político-electorales en la legislación electoral nacional. 

 
II. Marco legal nacional. 

 
El artículo 1, párrafo 1 de la LGIPE, señala que dicha ley es de orden público 
y de observancia general en el territorio nacional, así como para las personas 
ciudadanas que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene 
por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones 
y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el INE y 
los OPL. 
 
Con ese fin, el artículo 4, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que el INE y los OPL, 
en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de dicho ordenamiento legal. 
 
De conformidad con el artículo 7, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar 
órganos del Estado con puestos de elección popular. También es derecho de 
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las y los ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad de 
oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a 
cargos de elección popular. El voto es universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible, por lo que quedan prohibidos los actos que generen 
presión o coacción al electorado.  
 
El párrafo 3 del mismo artículo aduce que es derecho de las y los ciudadanos 
ser votado para todos los puestos de elección popular, teniendo las calidades 
que establece la LGIPE y solicitar su registro de manera independiente, 
cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine esa Ley.  
 
En atención a lo previsto en el artículo 9, párrafo 1 de la LGIPE, para que las 
y los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en 
el Registro Federal de Electores y contar con su Credencial para Votar.  
 
A partir de lo señalado en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d), e), f) y g) 
de la LGIPE, son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a la 
ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la 
CPEUM le otorga en los PEL; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio; y, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática. 
 
El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, III, IV y V de la LGIPE dispone 
que, para los PEF y PEL, el INE tiene a su cargo las atribuciones de la 
capacitación electoral, el padrón y la lista de electores, la ubicación de las 
casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas, así como 
las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de, entre otras, la 
impresión de documentos y producción de materiales electorales. 
 
Por su parte, el artículo 42, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que este Consejo 
General integrará las Comisiones Temporales que considere necesarias para 
el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una 
Consejera o Consejero Electoral. 
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El artículo 42, párrafo 8 de la LGIPE, dispone que, en todos los asuntos que 
les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la propia 
LGIPE o los reglamentos y acuerdos de esta Consejo General. 
 
A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente 
que este Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie. 
La persona titular de la Secretaría Ejecutiva establecerá los acuerdos para 
asegurar su oportuna publicación. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, párrafo 1, incisos gg) y jj) 
de la LGIPE, este Consejo General tiene las atribuciones para aprobar y 
expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades 
previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la CPEUM, así como 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas dichas atribuciones y las 
demás señaladas en la ley o en otra legislación aplicable. 
 
Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 45, párrafo 1, inciso n) de la LGIPE, 
corresponde a la Presidencia del Consejo General la atribución para convenir 
con las autoridades competentes la información y documentos que habrá de 
aportar la DERFE para los PEL. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 207 de la LGIPE, el proceso 
electoral es el conjunto de actos ordenados por la CPEUM y la propia ley, 
realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así ́como la 
ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las 
entidades federativas, las personas integrantes de los Ayuntamientos en los 
estados de la República y las Alcaldías en la Ciudad de México. 
  
Según lo dispuesto por el artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, las ciudadanas 
y los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al 
voto para la elección de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y 
Senadurías, así ́como de Gubernaturas de las entidades federativas y Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México, siempre que así ́ lo determinen las 
Constituciones de los estados.  
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De acuerdo con lo previsto en el párrafo 2 del artículo 329 de la LGIPE, el 
ejercicio del VMRE podrá́ realizarse por correo, mediante entrega de la boleta 
en forma personal en los módulos que se instalen en las embajadas o 
consulados o, en su caso, por vía electrónica, de conformidad con la propia 
LGIPE y en los términos que determine el INE. 
 
A su vez, el párrafo 3 de la citada disposición indica que el VMRE por vía 
electrónica sólo podrá realizarse conforme a los lineamientos que emita el INE 
en términos de la propia ley, mismos que deberán asegurar total certidumbre 
y seguridad comprobada a las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las elecciones 
populares.  
 
Por su parte, el artículo 343, párrafos 1 y 3 de la LGIPE, establece que este 
Consejo General determinará la forma en la ciudadanía en el extranjero 
remitirá su voto al INE o, en su caso, a los OPL. Asimismo, este Instituto emitirá 
los lineamientos tendientes a resguardar la seguridad del voto. 
 
Ahora bien, el artículo 354, párrafo 2 de la LGIPE, dispone que el INE 
establecerá los lineamientos que deberán seguir los OPL para garantizar el 
VMRE en las entidades federativas que correspondan.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 356, párrafo 1 de la LGIPE, este 
Consejo General y los Consejos de los OPL en cada entidad federativa 
proveerán lo conducente para la adecuada aplicación de las normas 
contenidas en el Libro Sexto de la propia LGIPE, relativo al VMRE. 
 
Por último, el artículo 10 del Código Electoral del Estado de México, dispone 
en su segundo párrafo que, las y los mexiquenses que radiquen en el 
extranjero podrán emitir su voto en términos de la LGIPE, para lo cual, el IEEM 
proveerá lo conducente, en atención al artículo 356 de esa misma ley. 
 

III. Marco reglamentario aplicable. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 45, párrafo 1, incisos y), z) y aa) 
del Reglamento Interior del INE, para el cumplimiento de las atribuciones que 
le confiere la LGIPE, corresponde a la DERFE en materia del VMRE: 
 
a) Coordinar con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE la 

implementación de las actividades de organización y emisión del VMRE, 
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relativas al seguimiento y evaluación del proyecto institucional; la difusión 
y promoción para registro, emisión del voto y resultados; registro y 
conformación de la LNE-Extranjero; organización para la emisión del 
voto; capacitación electoral e integración de mesas de escrutinio y 
cómputo, así como escrutinio, cómputo y resultados; 

 
b) Apoyar los programas y acciones del INE que permitan dar cumplimiento 

a las disposiciones legales y acuerdos interinstitucionales relacionados 
con el registro, la promoción y la emisión del VMRE para las Elecciones 
Federales y Locales, y 

 
c) Proponer e instrumentar programas y acciones permanentes de 

vinculación con grupos y comunidades de personas mexicanas en el 
extranjero orientados a la promoción y ejercicio de su derecho al voto. 

 
En atención a lo previsto por el artículo 34 del Reglamento de Elecciones, la 
estructura de los convenios generales de coordinación que celebre el INE con 
los OPL, así como sus anexos técnicos, anexos financieros y adendas, será 
conforme a lo descrito en el Anexo 1 del propio reglamento. 
 
Ahora bien, el artículo 100 del Reglamento de Elecciones, establece que las 
disposiciones contenidas en el Capítulo IV del Libro Tercero de dicho cuerpo 
normativo, son aplicables para las personas ciudadanas mexicanas en el 
extranjero que deseen ser incorporadas en la LNE-Extranjero para, de esa 
manera, ejercer su derecho al voto en elecciones federales, en las elecciones 
locales en las entidades federativas cuya legislación local contemple el 
ejercicio de ese derecho, así como en los mecanismos de participación 
ciudadana previstos en las leyes federales. 
 
El artículo 101, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones, enlista las áreas 
competentes del INE a las que les corresponde la implementación del VMRE, 
en el ámbito de sus atribuciones; entre ellas, la DEOE, la DERFE, la DECEyEC 
y la UTVOPL. 
 
El artículo 101, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones, establece que los 
OPL de las entidades federativas cuyas legislaciones contemplan el VMRE, 
implementarán las acciones específicas para su instrumentación, de acuerdo 
con los lineamientos que emita este Consejo General y los convenios 
generales de coordinación y colaboración que al efecto se celebren. 
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En los términos previstos en el párrafo 3 del mismo artículo 101 del 
Reglamento de Elecciones, este Consejo General podrá integrar una Comisión 
Temporal para atender y dar seguimiento a las actividades relativas al VMRE; 
en el presente caso, la CVMRE. 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 101, párrafos 5 y 6 
del Reglamento de Elecciones, este Consejo General determinará la 
implementación de las modalidades de VMRE previstas en la LGIPE para el 
proceso electoral o de participación ciudadana de que se trate. De manera 
particular, en cada proceso electoral o mecanismo de participación ciudadana 
previsto en leyes federales en que se considere la participación de las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero, se implementará la 
modalidad de votación electrónica por internet. 
 
Ahora bien, el artículo 102 del Reglamento de Elecciones, prevé las siguientes 
disposiciones para el VMRE: 
 
a) Este Consejo General emitirá los lineamientos para establecer los 

mecanismos para la inscripción en la LNE-Extranjero, el envío de 
documentos y materiales electorales, la modalidad de emisión del voto, 
así como el escrutinio y cómputo del voto de las personas ciudadanas 
residentes en el extranjero para los PEF y PEL, así como los mecanismos 
de participación ciudadana previstos en las leyes federales; 

 
b) En el caso de que se implemente la modalidad de voto por vía 

electrónica, en sus respectivos ámbitos de competencia, el INE, los OPL, 
las representaciones de los partidos políticos con registro nacional y local 
y, en su caso, de las candidaturas independientes, las personas físicas o 
morales que participen en las etapas de planeación y ejecución de la 
auditoría, así como las personas ciudadanas mexicanas que decidan 
ejercer su derecho al sufragio desde el extranjero, bajo la modalidad 
electrónica por internet, deberán observar lo establecido en el Anexo 21.2 
del propio Reglamento de Elecciones, referente a los LOVEI, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 329, numeral 3 de la LGIPE; 

 

c) Este Consejo General emitirá el programa de integración de Mesas de 
Escrutinio y Cómputo y capacitación electoral para las elecciones 
federales y, en su caso, para las elecciones locales en las entidades 
federativas cuyas legislaciones también lo prevean, así como para los 
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mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes federales, 
que resulten aplicables;  

 

d) Las características, contenidos, especificaciones, procedimientos y 
plazos para la elaboración y, en su caso, impresión de la documentación 
y material electoral para garantizar el VMRE, se ajustarán a lo establecido 
en los lineamientos que emita este Consejo General y los convenios 
generales de coordinación y colaboración y sus anexos técnicos; 

 

e) El INE suscribirá con otras instancias los convenios necesarios para la 
adecuada implementación del VMRE, y 

 

f) Para los PEF y PEL, así como para los mecanismos de participación 
ciudadana previstos en las leyes federales; el INE pondrá a disposición 
de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero, el sistema 
que permita la correcta emisión y transmisión de su voto en las 
elecciones en las que tenga derecho a votar, siempre y cuando haya 
elegido la modalidad de voto electrónica a través de internet.  

 
Por su parte, el artículo 104, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones, dispone 
que el INE desarrollará una estrategia de difusión, comunicación y asesoría a 
la ciudadanía para promover e informar del VMRE en cualquiera de sus 
modalidades. En su caso, la estrategia quedará definida en el convenio 
general de coordinación y colaboración que el INE celebre con los OPL. 
 
El párrafo 2 de la disposición reglamentaria anteriormente referida, señala que 
el INE y los OPL publicarán en sus páginas oficiales la liga electrónica para el 
llenado o descarga del formato de solicitud individual de inscripción y su 
instructivo. Además, deberán publicar la información relativa a su envío. 
 
Adicionalmente, el artículo 105, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones, 
señala que las personas ciudadanas que deseen ser incorporados en la LNE-
Extranjero para ejercer su derecho al voto desde el extranjero, deberán cumplir 
los requisitos establecidos en los artículos 34 de la CPEUM; 9, párrafo 1 y 330, 
párrafo 1 de la LGIPE, así como los que determine este Consejo General. 
 
Conforme a los párrafos 3 y 4 de la disposición reglamentaria anteriormente 
aludida, el INE y los OPL proveerán lo necesario para que la ciudadanía 
interesada en tramitar su inscripción a la LNE-Extranjero pueda obtener el 
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instructivo y formular la solicitud correspondiente. La DERFE será responsable 
de recibir las solicitudes de inscripción y realizar todas las actividades 
relacionadas con la conformación de la LNE-Extranjero, en términos de lo 
establecido en la LGIPE y los lineamientos que establezca este Consejo 
General. 
 
Para el adecuado desarrollo de las actividades que se realicen con motivo del 
VMRE en las entidades federativas, el artículo 109 del Reglamento de 
Elecciones, establece las bases para la integración de un Grupo de Trabajo 
conjunto entre el INE y el o los OPL involucrados. 
 
Ahora bien, de conformidad con el numeral 3 de los LOVP, dichos lineamientos 
tienen por objeto garantizar a las personas ciudadanas el derecho de votar en 
los PEF y PEL, así como a emitir opinión en los procesos de participación 
ciudadana desde el extranjero por la vía postal, cuando así lo determine este 
Consejo General; establecer las bases y los procedimientos para la 
organización del voto postal; establecer las bases y los procedimientos para la 
integración de la Mesa de Escrutinio y Cómputo Postal, así como la 
capacitación electoral; definir las actividades que realizarán de forma 
coordinada el INE y los OPL para la organización del voto postal de las 
personas ciudadanas cuando se trate de PEL; establecer las bases de los 
acuerdos que, para efectos del VMRE por la vía postal, emitan este Consejo 
General y, en su caso, en el ámbito de su competencia, los Consejos de los 
OPL, así como de los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración 
que, en su caso, se celebren entre el INE y los OPL; así como, establecer los 
procedimientos y plazos que deben cumplir las personas ciudadanas para la 
emisión de su voto u opinión desde el extranjero por la vía postal, según se 
trate, de conformidad con la normatividad aplicable y demás acuerdos que 
para tal efecto apruebe el propio Órgano Superior de Dirección de este 
Instituto.  
 
El numeral 7, primer párrafo de los LOVP, dispone que la interpretación y los 
casos no previstos en dichos lineamientos serán propuestos por la DERFE y 
revisados por la Comisión Temporal competente —en el presente caso la 
CVMRE— y, cuando así corresponda, en el ámbito de sus competencias, se 
informará de ello a las personas integrantes de la CRFE, la CVOPL, la CCyOE, 
entre otras y, tratándose de PEL o procesos de participación ciudadana en el 
ámbito de las entidades federativas, se informará de ello al Grupo de Trabajo 
y, en su caso, se someterán a la aprobación de este Consejo General. 
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Por su parte, en términos de lo dispuesto en su numeral 3, los LOVEI tienen 
por objeto establecer las bases jurídicas, reglamentarias, administrativas y 
operativas para potenciar y socializar el ejercicio de los derechos político-
electorales y de participación ciudadana de las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero mediante la implementación del modelo de votación 
electrónica por internet; cumplir con los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, los 
cuales en conjunto se realizan con perspectiva de género, en el ejercicio de la 
función electoral relativa al VMRE bajo la modalidad electrónica a través de 
internet en los ámbitos federal y local; establecer las generalidades, 
características, así como las reglas de operación que debe cumplir el Sistema 
de Voto Electrónico por Internet; definir los aspectos metodológicos para la 
realización de la auditoría al Sistema, así como, los requerimientos de 
selección del ente auditor que la lleve a cabo; por último, establecer las bases, 
mecanismos y procedimientos para la organización y operación del VMRE bajo 
la modalidad electrónica a través de internet en los PEF, PEL y mecanismos 
de participación ciudadana a nivel federal. 
 
El numeral 93, primer párrafo de los LOVEI, indica que los casos y actividades 
no previstas en esos lineamientos serán revisados en la Comisión 
correspondiente —en el presente caso la CVMRE—, así como en lo que 
corresponda, a la CVOPL, la CRFE, la CCyOE y, en su caso, se someterá a 
la aprobación de este Consejo General. 
 
Asimismo, en cumplimiento a lo establecido en la LGIPE, en la sentencia SUP-
JDC-1076/2021 y acumulados de la Sala Superior del TEPJF y el PIT-VMRE, 
y en atención a las recomendaciones que derivaron del programa piloto 
efectuado en los PEL22-23, se aprobó el Modelo de Voto Presencial para su 
aplicación para el ejercicio del VMRE bajo la modalidad presencial en sedes 
en el extranjero en el marco del PEF23-24 y los PEL Concurrentes de Chiapas, 
Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Oaxaca, Puebla, Yucatán, el 
cual describe los aspectos operativos a realizar durante los actos 
preparatorios, el periodo de votación y los actos posteriores a la jornada 
electoral, para la implementación del voto presencial en sedes en el extranjero, 
por medios electrónicos a través de internet. 
 
Al respecto, es pertinente precisar que el apartado 4 del Modelo de Voto 
Presencial, establece en lo conducente que los casos no previstos en dicho 
instrumento normativo serán propuestos por las áreas involucradas del INE, 
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previo consenso con la Secretaría de Relaciones Exteriores cuando cada caso 
lo amerite, y serán revisados por la CVMRE. 
 
Cuando así corresponda, en el ámbito de sus competencias, se informará de 
los casos no previstos en el Modelo de Voto Presencial, además de a la 
CVMRE, a las personas integrantes de la CCyOE, la CRFE y la CVOPL; 
asimismo, a las personas integrantes de los OPL, para los efectos 
conducentes y, en su caso, se someterán a la aprobación de este Consejo 
General. 
 
En relación con la conformación de la LNE-Extranjero para los PEF23-24 y los 
PEL23-24, el numeral 2 de los Lineamientos, indica que dicha normatividad 
tiene por objeto establecer las bases y procedimientos para la conformación 
de las LNE-Extranjero para esas elecciones concurrentes; definir las 
actividades que realizarán el INE y los OPL para la elaboración y el uso de las 
LNE-Extranjero, en el ámbito de sus respectivas competencias, de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables, así como las demás disposiciones y acuerdos 
emitidos por el INE, según corresponda, referentes al VMRE; establecer las 
bases de los acuerdos que, para efectos del VMRE, emitan este Consejo 
General y, en el ámbito de su competencia, los Consejos de los OPL, así como 
de los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración; así como, 
establecer los procedimientos, requisitos y plazos que debe cumplir la 
ciudadanía para el registro en la LNE-Extranjero bajo las modalidades de 
votación postal y electrónica a través de internet, así como la presencial en 
sedes en el extranjero, de conformidad con la LGIPE, los propios Lineamientos 
y demás acuerdos que para tal efecto apruebe este Consejo General. 

 
En este caso, el numeral 6 de los Lineamientos, prevé que la CRFE, de ser 
necesario y previo conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia, 
revisará los casos no previstos en dicho instrumento normativo y de ello se 
informará y, en su caso, se someterá a la aprobación de este Consejo General. 
La DERFE informará a las personas integrantes de la CVMRE, para su 
conocimiento, sobre la atención de dichos casos. 
 
No se omite mencionar que, las actividades y fechas referidas en cada una de 
las fases del PIT-VMRE, que se encuentran relacionadas en el cronograma de 
actividades del propio instrumento normativo, podrán modificarse o 
actualizarse, a causa de situaciones supervinientes ajenas al cumplimiento de 
las actividades de las áreas involucradas. De lo anterior, se informará a la 
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Comisión competente —en el presente caso la CVMRE— junto con la 
justificación de la modificación o adecuación a las actividades y fechas que 
resulten afectadas y, en su caso, se someterán a su consideración. 
 
Por otra parte, en la sentencia del TEEM en el juicio con número de expediente 
JDCL/83/2023, dicho órgano jurisdiccional local mandató al IEEM a diseñar e 
implementar a la brevedad medidas afirmativas para la ciudadanía 
mexiquense residente en el extranjero a fin de que puedan emitir su sufragio 
para Diputaciones locales por el principio de representación proporcional en el 
próximo PEL24. 
 
Dicho OPL, continúa la sentencia, deberá informar el cumplimiento a lo 
ordenado dentro del plazo de 24 horas a que suceda, acompañando copia 
certificada de las constancias que así lo justifiquen, las cuales deberán 
glosarse sin mayor trámite. Asimismo, se instruyó al IEEM, una vez finalizado 
el PEL24, a llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y funcionamiento 
de las acciones afirmativas implementadas en dicho proceso electoral, a fin de 
determinar si es necesario realizar ajustes en próximas elecciones locales, y 
ponerlo a disposición del Congreso Local para los efectos conducentes. 
 
Por su parte, en el oficio INE/UTVOPL/733/2023 del 8 de noviembre de 2023, 
por el que la persona titular de la UTVOPL hizo del conocimiento de la 
Presidencia de esta CVMRE la recepción del oficio IEEM/SE/7561/2023, 
materia de la presente resolución, se allegó de la documentación para atender 
la consulta relativa a poner a consideración de este Consejo General la 
incorporación del IEEM a las actividades de planeación, preparación, 
organización e instrumentación del VMRE e indicar los pasos a seguir para tal 
efecto. 
 
Finalmente, no es óbice señalar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación se pronunció en la Jurisprudencia 29/2002, en el sentido que 
sigue: 
  

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. 
SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER 
RESTRICTIVA.- Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos 
fundamentales de asociación en materia política y de afiliación política electoral 
consagrados constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados 
por las normas constitucionales que los consagran, así cabe hacer una 
interpretación con un criterio extensivo, toda vez que no se trata de una 
excepción o de un privilegio, sino de derechos fundamentales consagrados 
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constitucionalmente, los cuales deben ser ampliados, no restringidos ni mucho 
menos suprimidos. En efecto, los derechos fundamentales de carácter político-
electoral consagrados constitucionalmente, como los derechos de votar, ser 
votado, de asociación y de afiliación, con todas las facultades inherentes a tales 
derechos, tienen como principal fundamento promover la democracia 
representativa, habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del 
pueblo mexicano constituirse en una república representativa y democrática. Lo 
anterior, en virtud de que las reglas interpretativas que rigen la determinación del 
sentido y alcances jurídicos de una norma no permiten que se restrinja o haga 
nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, como lo son los de asociación 
política y de afiliación político-electoral; por el contrario, toda interpretación y la 
correlativa aplicación de una norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos 
para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con un derecho 
fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna sostener que 
los derechos fundamentales de carácter político sean derechos absolutos o 
ilimitados. 

 

En razón de los preceptos normativos enunciados, se considera que 
válidamente este Consejo General es competente para conocer y resolver 
respecto del oficio IEEM/SE/7561/2023, por el que el Secretario Ejecutivo del 
IEEM solicitó la incorporación de ese OPL a las actividades de planeación, 
preparación, organización e instrumentación del VMRE en los PEF23-24 y 
PEL23-24, en atención a la sentencia del TEEM dictada en el expediente 
JDCL/83/2023, en el que se mandató a dicho Instituto a diseñar e implementar 
acciones afirmativas a favor de la ciudadanía mexiquense residente en el 
extranjero, a fin de que pueda emitir su sufragio para Diputaciones locales por 
el principio de representación proporcional en el PEL24 del Estado de México. 
 

TERCERO. Motivos para resolver respecto del oficio IEEM/SE/7561/2023, por 
el que el Secretario Ejecutivo del IEEM solicitó la incorporación de ese OPL a 
las actividades de planeación, preparación, organización e instrumentación 
del VMRE en los PEF23-24 y PEL23-24, en atención a la sentencia del TEEM 
dictada en el expediente JDCL/83/2023, en el que se mandató a dicho Instituto 
a diseñar e implementar acciones afirmativas a favor de la ciudadanía 
mexiquense residente en el extranjero, a fin de que pueda emitir su sufragio 
para Diputaciones locales por el principio de representación proporcional en 
el PEL24 del Estado de México. 

 
Entre las atribuciones del INE conferidas por la CPEUM, la LGIPE, el 
Reglamento de Elecciones y sus anexos 21.1 y 21.2, relativos a los LOVP y 
los LOVEI, respectivamente, así como los Lineamientos, el Modelo de Voto 
Presencial, la ECAE, la Estrategia Integral de Promoción del VMRE 2023-2025 
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y el PIT-VMRE, se encuentran aquellas relacionadas con la organización de 
los PEL Concurrentes con el PEF23-24, entre las que destacan las relativas a 
la emisión del VMRE. 
 
El domingo 2 de junio de 2024, se celebrarán los comicios en el marco del 
PEF23-24. En este contexto, las personas ciudadanas mexicanas en el 
extranjero podrán emitir su voto desde el país en que residen, por la vía postal, 
electrónica a través de internet o presencial en sedes en el extranjero, por la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y las Senadurías. 
 
Asimismo, en el marco de los PEL23-24, en los que la ciudadanía mexicana 
en el extranjero, de acuerdo con la LGIPE y la legislación local de las entidades 
federativas, podrá votar desde el país en que residen y conforme a su entidad 
mexicana de origen o referencia, bajo las modalidades de votación 
anteriormente referidas, a los siguientes cargos de elección popular que serán 
elegidos el domingo 2 de junio de 2024: 
 
a) Gubernaturas de las entidades de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, 

Morelos, Puebla y Yucatán; 
 
b) Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
c) Diputaciones Migrantes de la Ciudad de México y Oaxaca, y 
 
d) Diputación de representación proporcional de Jalisco. 

 
En ese contexto, en el marco del PEF23-24 y los PEL23-24, este Consejo 
General y los órganos del INE, en coordinación con los OPL, han 
implementado diversas acciones que aseguren la adecuada planeación y 
organización del VMRE en las elecciones concurrentes, a fin de facilitar a las 
personas ciudadanas mexicanas en el extranjero el ejercicio de su derecho 
humano al sufragio; entre esas acciones, se han establecido mecanismos que 
permitan contar con instrumentos y reglas que definan las actividades a 
realizar por el INE, los OPL y demás actores involucrados en las siguientes 
temáticas: 
 
• La planeación, calendarización de las actividades a realizar y los 

periodos de ejecución en las elecciones federal y locales concurrentes 
del 2 de junio de 2024, a través del PIyCPEF y el PIyCCPEC. 
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• La Estrategia Integral de Promoción del VMRE 2023-2025, que incluye la 
presentación de Programas Específicos de Trabajo en materia de 
difusión, comunicación, vinculación, acciones en plataformas digitales y 
educación electoral para el PEF23-24 y los PEL23-24. 

 
• La ECAE, que incorpora la aplicación del Programa de Integración de 

Mesas de Escrutinio y Cómputo, Capacitación Electoral y Seguimiento 
del VMRE. 

 
• El PIT-VMRE, que establece la planeación y programación de 

actividades en materia del VMRE para el PEF23-24 y los PEL23-24, 
conformado por el marco jurídico, el objetivo general y los objetivos 
específicos, las fases en que se divide el proyecto, así como las 
actividades, tareas, entregables y fechas y/o periodos de ejecución. 

 
• Los Lineamientos para la conformación de la LNE-Extranjero, así como 

los formatos de solicitudes individuales de inscripción y los criterios para 
la determinación de procedencia o improcedencia de esas solicitudes. 

 
• El Modelo de Voto Presencial, que describe los aspectos operativos a 

realizar durante los actos preparatorios, el periodo de votación y los actos 
posteriores a la jornada electoral, para la implementación del VMRE bajo 
la modalidad presencial en sedes en el extranjero. 

 
• El diseño y contenido de los elementos que conforman el Paquete 

Electoral Postal, entre ellos las boletas electorales, el Sobre-Voto y el 
instructivo para ejercer el voto desde el extranjero, tanto para los PEF23-
24 como para los PEL23-24, previa aprobación de los OPL y validación 
por este Instituto. 

 
• Los formatos únicos de la documentación electoral con emblemas para 

el VMRE en los PEL23-24 bajo las modalidades postal, electrónica por 
internet y presencial en Módulos Receptores de Votación en el 
extranjero, para su aprobación definitiva por los OPL de las entidades 
respectivas. 

 
• El diseño de la boleta electoral electrónica y demás documentación 

electoral para el VMRE bajo las modalidades electrónica por internet y 
presencial en Módulos Receptores de Votación en el extranjero para el 
PEF23-24. 
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• Los materiales didácticos y de apoyo para la primera etapa de 

capacitación electoral del VMRE en el PEF23-24 y los PEL23-24. 
 
Ahora bien, el 24 de octubre de 2023 el TEEM dictó la sentencia recaída en el 
expediente JDCL/83/2023 con motivo de un Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local, promovido por la C. María 
Luisa Sánchez Flores, en contra del Acuerdo IEEM/CG/93/2023 emitido por el 
Consejo General del IEEM, en el que se expusieron los siguientes agravios: 

 
[…] 
• Violación a los derechos político-electorales de la actora del votar y ser votado 

como ciudadano mexicano residente en el extranjero, al principio de igualdad 
y no discriminación por la negativa al ejercicio de votar y ser votado en la 
elección de diputados locales e integrantes de ayuntamientos, así como de 
implementación de acciones afirmativas. 

 
• Violación al principio de certeza al derecho de participación y representación 

política. 
[…] 

 
El TEEM resolvió revocar el acuerdo controvertido, ordenando al IEEM a 
realizar lo siguiente: 

 
[…] 
1) Diseñar e implementar, a la brevedad, medidas afirmativas para la 

ciudadanía mexiquense residente en el extranjero, a fin de que, puedan 
emitir su sufragio para diputados locales por el principio de representación 
proporcional en el próximo proceso electoral local. 

 
2) En tal sentido, el IEEM deberá informar el cumplimiento a lo ordenado 

dentro del plazo de 24 horas a que suceda, acompañando copia certificada 
de las constancias que así lo justifiquen, la cuales deberán glosarse sin 
mayor trámite. 

 
3) Llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las 

acciones afirmativas implementadas en este proceso electoral, a fin de 
determinar si es necesario realizar ajustes en próximos procesos. Este 
estudio deberá llevarlo a cabo una vez finalizado el proceso electoral en 
curso y ponerlo a disposición del Congreso Local para los efectos 
conducentes. 

[…] 
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El 7 de noviembre de 2023, el IEEM, mediante oficio IEEM/SE/7561/2023 
suscrito por su Secretario Ejecutivo, hizo del conocimiento del INE, a través de 
la UTVOPL, la sentencia recaída al expediente JDCL/83/2023, y expuso la 
siguiente solicitud (énfasis añadido): 

 
[…] en cumplimiento a lo ordenado por el tribunal electoral local y con la finalidad 
de garantizar el ejercicio del derecho al voto de la ciudadanía mexiquense desde 
el extranjero en el próximo proceso electoral local 2024 en el cual se elegirán 70 
escaños de la Legislatura Local, en términos de lo dispuesto por los artículos 27 
a 36, 100, 101 numerales 2 y 4 y 102 a 109 del Reglamento de Elecciones, así 
como, por sus anexos 21.1 y 21.2, de manera atenta le solicito que, en caso de 
no existir inconveniente, sea el amable conducto para poner a consideración 
del Consejo General del INE la incorporación de este Instituto a las 
actividades de planeación, preparación, organización e instrumentación 
del Voto de Mexicanos Residentes en el Extranjero y, de ser posible, se nos 
indiquen los pasos a seguir para tal efecto. 

 
Y finalmente, que lo anterior se haga del conocimiento de las áreas ejecutivas 
de esa autoridad electoral nacional para los efectos conducentes. 

 
Aunado a lo anterior, el 8 de noviembre de 2023, la UTVOPL notificó a las 
presidencias de la CCOyE, la CRFE, la CVMRE y la CVOPL, acerca de la 
información y la consulta realizadas en el diverso IEEM/SE/7561/2023, junto 
con la sentencia del TEEM, para los efectos procedentes. 
 
De conformidad con el artículo 101, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones, 
mencionado en el segundo considerando de la presente resolución, los OPL 
de aquellas entidades federativas cuyas legislaciones contemplen el VMRE, 
implementarán las acciones específicas para su instrumentación, de acuerdo 
con los lineamientos que emita este Consejo General y los convenios 
generales de coordinación y colaboración que se celebren. 
 
En este orden de ideas, es menester que el IEEM sea incorporado a la mayor 
brevedad a los trabajos del VMRE para la implementación del voto bajo las 
modalidades postal, electrónica por internet y presencial en sedes en el 
extranjero a favor de la ciudadanía mexiquense en el exterior, para la elección 
de Diputaciones por el principio de representación proporcional, de cara al 
PEL24 en el Estado de México. 
 
Con ese objetivo, la Presidencia de la CVMRE, mediante oficio 
INE/CVMRE/006/2023 del 10 de noviembre de 2023, comunicó a sus 
homólogas de la CCyOE, de la CRFE y de la CVOPL, la solicitud del IEEM 
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anteriormente señalada, así como una propuesta de ruta crítica para atenderla, 
en la inteligencia de que la normatividad prevista para la emisión del VMRE 
bajo las tres modalidades previstas en la LGIPE para su aplicación en el 
PEF23-24 y los PEL23-24 —los LOVP, los LOVEI, el Modelo de Voto 
Presencial, los Lineamientos y el PIT-VMRE— establece, en términos 
generales, que la interpretación y los casos no previstos serán revisados 
por la Comisión Temporal competente —en el presente caso la CVMRE— 
y, cuando así corresponda, en el ámbito de sus competencias, se 
informará de ello a las personas integrantes de la CRFE, la CVOPL, la 
CCyOE, entre otras y, tratándose de PEL o procesos de participación 
ciudadana en el ámbito de las entidades federativas, se informará de ello al 
Grupo de Trabajo y, en su caso, se someterán a la aprobación de este 
Consejo General. 
 
La ruta propuesta por la CVMRE, para acordar la incorporación formal del 
IEEM a los trabajos del VMRE en su PEL24, establecía lo siguiente: 
 
1. Que la CVMRE emita un proyecto de acuerdo o resolución por el cual se 

dé atención al escrito formulado por el IEEM respecto de la inclusión de 
la Diputaciones por el principio de representación proporcional del Estado 
de México como cargo de elección popular que podrá elegir la ciudadanía 
mexiquense residente en el extranjero en el PEL24, en acatamiento a la 
sentencia dictada en el expediente JDCL/83/2023 por el TEEM, con base 
en los numerales 7 de los LOPV; 93 de los LOVEI; así como, apartado 4 
del Modelo de Voto Presencial, que establecen que los casos no 
previstos serán propuestos por la DERFE y revisados por la CVMRE y, 
cuando así corresponda, en el ámbito de sus competencias, se informará 
de ello a las personas integrantes de la CRFE, la CVOPL y la CCyOE y, 
en su caso, se someterán a la aprobación del Consejo General. 

 
2. Se propone someter la resolución a consideración del Consejo General, 

porque tendría efectos en ámbitos de la competencia de la CRFE, de la 
CCyOE y de la CVOPL. 

 
Respecto al proyecto de resolución que se sometería a aprobación, la CVMRE 
sugirió que se atendieran los siguientes aspectos: 
 
• Incorporar al Estado de México en los trabajos del VMRE. 
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• Determinar que los acuerdos ya emitidos en materia del VMRE en los 
PEL23-24 sean aplicables para la organización del voto de las y los 
mexiquenses en el extranjero para la elección de Diputaciones por el 
principio de representación proporcional.  

 
• Incorporar al IEEM en el Grupo de Trabajo que establece el artículo 109, 

párrafo 1 del Reglamento de Elecciones. 
 
• Actualizar el convenio entre el INE y el IEEM para el PEL24, a efecto de 

incorporar lo relativo al VMRE, y generar los anexos técnicos y 
financieros a que haya lugar.  

 
En atención a la consulta realizada por la Presidencia de la CVMRE, su 
homóloga de la CRFE, mediante oficio INE/CRFE/030/2023 del 14 de 
noviembre de 2023, respondió a la propuesta de ruta crítica para atender la 
solicitud del IEEM, en los siguientes términos: 

 
• Resulta viable la determinación que se propone adoptar y, en particular, 

que dicha resolución deberá considerar la incorporación del IEEM en las 
actividades, mecanismos, procedimientos, así como términos y periodos 
de ejecución a que se refieren los Lineamientos, aprobados mediante 
Acuerdo INE/CG519/2023, relativos a la conformación de la LNE-
Extranjero para el PEF23-24 y los PEL23-24. 

 
• El INE, por conducto de la DERFE y en coordinación con el IEEM, podrá 

realizar las acciones necesarias para: 
 

a) Que la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero, originaria 
o con referencia al Estado de México, efectúe la inscripción en la 
LNE-Extranjero y manifieste su decisión de votar desde el país en 
que residen bajo la modalidad de su elección; 

 
b) Reforzar el apoyo para la difusión y orientación sobre la inscripción 

a la LNE-Extranjero, y 
 
c) Efectuar el procesamiento de las solicitudes de inscripción en la 

LNE-Extranjero y demás aspectos a considerar, en los términos y 
los plazos previstos en los propios Lineamientos. 
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• El IEEM deberá observar los plazos o periodos para la conformación y 

cortes de la LNE-Extranjero, a que se refiere el punto segundo del 

Acuerdo INE/CG519/2023, así como todas las etapas previstas en los 

Lineamientos. 

 

• Los registros de la ciudadanía mexiquense que ya se encuentra inscrita 

en la LNE-Extranjero, desde el inicio del periodo de inscripción hasta la 

fecha, que solicitaron votar por la Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos y por las Senadurías del Estado de México en el marco del 

PEF23-24, deberán incorporarse dentro del listado nominal para votar 

por Diputaciones de representación proporcional en el PEL24, bajo la 

modalidad de votación previamente elegida, así como someterse al 

procedimiento de verificación de situación registral correspondiente para 

determinar la procedencia de su incorporación en la LNE-Extranjero 

Definitiva. 

 

En la segunda sesión extraordinaria de la CVMRE, celebrada el 17 de 

noviembre de 2023, se presentó y sometió a discusión la propuesta de 

atención a la solicitud del IEEM, con base en las atribuciones que revisten a la 

CVMRE para manifestarse respecto de casos no previstos en la normatividad 

para la organización del VMRE en el PEF23-24 y los PEL23-24. 

 

Al respecto, las personas integrantes de la CVMRE acordaron los términos 

precisados en la propuesta que conformó el anteproyecto que se sometió a 

consideración en dicha sesión; no obstante, con el objetivo de fortalecer el 

alcance de la resolución de este Instituto como autoridad electoral nacional, se 

determinó procedente que sea este Consejo General la instancia colegiada 

que, en último término, resuelva sobre la incorporación del IEEM a las 

actividades de planeación, preparación, organización e instrumentación del 

VMRE para elegir Diputaciones por el principio de representación proporcional 

del Estado de México en el PEL24, y que le sean aplicables a ese OPL todas 

las determinaciones previstas en la normatividad vigente y los acuerdos en la 

materia aprobados por este Órgano Superior de Dirección y otros Órganos del 

INE. 

 

En consecuencia, la CVMRE aprobó someter a la consideración de este 

Consejo General la procedencia de incorporar al Estado de México en los 
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trabajos del VMRE en el marco del PEL24 en esa entidad federativa, cuya 

fecha de elección será el 2 de junio de 2024, con el objeto de que la 

ciudadanía mexiquense residente en el extranjero pueda emitir su voto 

desde el país en que residen por Diputaciones locales por el principio de 

representación proporcional. 

 

En virtud de lo anterior, se determina que los acuerdos ya emitidos por este 

Consejo General y los demás órganos del INE en materia del VMRE, 

aplicables al PEF23-24 y, en particular, a los PEL23-24, serán aplicables 

para el ejercicio del voto extraterritorial de la ciudadanía mexiquense en 

el extranjero, como se describe a continuación: 

 

1. PIyCCPEC. El IEEM deberá atender las actividades y los periodos de 

ejecución correspondientes al subproceso “Voto de la ciudadanía 

residente en el extranjero”, a través de los mecanismos de coordinación 

institucional previstos en el PIyCCPEC, su Acuerdo INE/CG446/2023 y 

los demás acuerdos y/o Convenios Generales de Coordinación y 

Colaboración y anexos que se actualicen para tal efecto. 

 

2. Programas Específicos de Trabajo en el marco de la Estrategia 

Integral de Promoción del VMRE 2023-2025. De manera 

complementaria a las acciones que se realizan en el Estado de México 

en el marco del PEF23-24, de septiembre a diciembre de 2023 y los que 

se realizarán en enero a junio de 2024, se incluirán aquellas que refieran 

directamente a la elección de Diputaciones locales de representación 

proporcional y se reforzarán las acciones de difusión, comunicación, 

vinculación, plataformas digitales y educación electoral en redes 

sociales, radio y televisión, el INETEL, mensajes de texto y de correo 

electrónico, espacios de la Red Consular, así como redes de 

comunidades, familiares y amistades de las personas migrantes. 

 

3. Programa de Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo, 

Capacitación Electoral y Seguimiento del VMRE de la ECAE. El IEEM, 

observará las actividades y los periodos de ejecución previstos en este 

anexo de la ECAE, que involucren a los OPL. 
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4. PIT-VMRE. Le serán aplicables al IEEM el objetivo general y los objetivos 

específicos del PIT-VMRE, así como las fases de coordinación, 

seguimiento y evaluación del VMRE; promoción para el registro, emisión 

del voto y resultados; registro y conformación de la LNE-Extranjero; 

organización para la emisión del VMRE; capacitación electoral e 

integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo; y, escrutinio, cómputo y 

resultados. 

 

Asimismo, el IEEM deberá atender las actividades ya concluidas, así 

como aquellas que se encuentran en proceso o están por ejecutarse, de 

conformidad con el cronograma de actividades del PIT-VMRE. 

 

5. Modelo de Voto Presencial. El IEEM deberá atender lo establecido en 

el Modelo de Voto Presencial; para tal efecto, deberá observar y atender 

las actividades que involucren a los OPL, previstas en las etapas de actos 

preparatorios, operación durante el periodo de votación, así como los 

actos posteriores a la jornada electoral y los casos no previstos. 

 

A su vez, se considerarán las actividades ya concluidas y aquellas que 

están en proceso o pendientes de ejecutar, de conformidad con el 

cronograma general del Modelo de Voto Presencial, así como el punto 

segundo del Acuerdo INE/CG590/2023, referentes a las determinaciones 

relativas al número, requisitos, funciones y método de selección de las 

personas de Apoyo en el Extranjero; los mecanismos para acreditar a las 

personas representantes de los partidos políticos y de las candidaturas 

independientes en los Módulos Receptores de Votación; el listado de 

personas funcionarias de esos módulos; el listado del personal del INE y, 

en su caso, de los OPL, de las personas de Apoyo en el Extranjero y 

personal suplente de este Instituto para integrar, en su caso, los Módulos 

Receptores de Votación; así como, la logística y plan de riesgos para 

asegurar la continuidad en la operación de dichos módulos y los alcances 

de la actuación del personal consular. 

 

6. Lineamientos. En materia de la conformación de la LNE-Extranjero para 
los PEL Concurrentes con el PEF23-24, el IEEM deberá atender las 
bases y procedimientos, así como la elaboración y el uso del listado 
nominal y el proceso de registro de la ciudadanía mexiquense para 
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incorporarse en la LNE-Extranjero y elegir la modalidad de votación de 
su preferencia, entre otros aspectos, con base en los acuerdos que emita 
este Consejo General y los Convenios Generales de Coordinación y 
Colaboración que al efecto se establezcan. 
 
En este sentido, el INE, por conducto de la DERFE, en coordinación con 

el IEEM, realizará las acciones necesarias para que la ciudadanía 
residente en el extranjero, originaria o con referencia al Estado de 
México, efectúe la inscripción en la LNE-Extranjero y pueda manifestar 
su decisión de votar desde el país en que residen; para reforzar el apoyo 
para la difusión y orientación sobre la inscripción a ese listado nominal; 
así como, para efectuar el procesamiento de solicitudes de inscripción, y 
demás aspectos a considerar, en los términos y los plazos previstos en 
los propios Lineamientos. 
 
Asimismo, el IEEM deberá observar los plazos o periodos para la 
conformación y cortes de la LNE-Extranjero, a que se refiere el punto 
segundo del Acuerdo INE/CG519/2023. 
 
Los registros de la ciudadanía originaria o con referencia al Estado de 
México que ya se encuentran en la LNE-Extranjero desde el 1º de 
septiembre de 2023 hasta la fecha de la presente resolución,1 que se 
inscribieron para votar por la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos y las Senadurías en el marco del PEF23-24, serán 
incorporados dentro del listado para votar por Diputaciones de 
representación proporcional en el PEL24 de esa entidad federativa, bajo 
la modalidad de votación previamente elegida. 
 

7. Documentación y materiales electorales para la emisión del VMRE. 
La DECEyEC, la DEOE, la DERFE, la Junta Local Ejecutiva en el Estado 

de México y demás áreas involucradas del INE, brindarán apoyo y 
asistencia al IEEM a efecto de que personalice y, en su caso, homologue 

 
1 Al 21 de noviembre de 2023 (corte de las 13:00 horas), un total de 2,390 personas ciudadanas 
mexiquenses residentes en el extranjero (1,098 mujeres y 1,292 hombres) realizaron su solicitud de 
inscripción a la LNE-Extranjero; de ellas, 1,682 eligieron la modalidad de voto electrónico por internet, 
583 por la modalidad postal, y 125 por la modalidad presencial en sedes en el extranjero. INE, Libro 
de Trabajo, Sistema de Registro para Votar desde el Extranjero, Proceso Electoral Federal 2024. 
https://tableau.ine.mx/t/SeguimientoaProcesosElectorales/views/SistemadeRegistroparaVotardesde
elExtramjeroPEF2024/Registrodeciudadanos?%3Aembed=y&%3Aiid=1&%3AisGuestRedirectFrom
Vizportal=y. 

https://tableau.ine.mx/t/SeguimientoaProcesosElectorales/views/SistemadeRegistroparaVotardesdeelExtramjeroPEF2024/Registrodeciudadanos?%3Aembed=y&%3Aiid=1&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y
https://tableau.ine.mx/t/SeguimientoaProcesosElectorales/views/SistemadeRegistroparaVotardesdeelExtramjeroPEF2024/Registrodeciudadanos?%3Aembed=y&%3Aiid=1&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y
https://tableau.ine.mx/t/SeguimientoaProcesosElectorales/views/SistemadeRegistroparaVotardesdeelExtramjeroPEF2024/Registrodeciudadanos?%3Aembed=y&%3Aiid=1&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y
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el diseño y contenido de la documentación y materiales electorales para 
la emisión del VMRE bajo las modalidades postal, electrónica a través de 
internet y presencial en sedes en el extranjero, a que se refieren los 
acuerdos aprobados en la materia por este Consejo General y otros 
órganos de este Instituto. 

 

Para tal efecto, se deberán considerar las especificaciones técnicas, los 

formatos únicos y demás criterios sobre el diseño y el contenido de las 

boletas, sobres, actas y demás documentos y materiales electorales, 

incluyendo los didácticos y de apoyo para la primera etapa de 

capacitación, además de aquellos que están pendientes de aprobarse 

por este Consejo General u otros órganos del INE. 

 

Adicionalmente, resulta procedente incorporar al IEEM al Grupo de Trabajo 

previsto en el artículo 109 del Reglamento de Elecciones, entre otras 

disposiciones aplicables, para lo cual la Secretaría Técnica de esa instancia, 

a cargo de la DERFE y con apoyo de la UTVOPL, efectuará las gestiones 

necesarias para convocar a dicho OPL en las reuniones de trabajo y otras de 

tipo técnico-operativo, así como a los eventos de difusión y promoción del 

VMRE, entre otras actividades, que se llevan a cabo en el marco de los PEL 

Concurrentes con el PEF23-24. 

 

Con ese objetivo, el Consejo General del IEEM deberá designar a la persona 

representante ante el Grupo de Trabajo, quien será responsable de la 

interlocución con el INE y los OPL de las demás entidades involucradas, en el 

avance, seguimiento y evaluación de los trabajos del VMRE en los PEL23-24. 

 

Igualmente, se considera procedente que este Instituto, a través de las áreas 

involucradas, firme con el IEEM la actualización del Convenio General de 

Coordinación y Colaboración, para incorporar lo relativo al VMRE en la 

elección de Diputaciones de representación proporcional del Estado de México 

y se generen, en su caso, los anexos técnicos y/o financieros a que haya lugar. 

 

Con base en las determinaciones anteriormente vertidas, este Consejo 

General determina procedente resolver que el IEEM se incorpore a las 

actividades de planeación, preparación, organización e instrumentación del 

VMRE, a fin de que la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero, con 
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base en las determinaciones previstas en la normatividad vigente y los 

acuerdos en la materia aprobados por este órgano superior de dirección y 

otros órganos del INE, pueda emitir su sufragio para Diputaciones por el 

principio de representación proporcional en el PEL24 del Estado de México, a 

efectos de dar respuesta al oficio IEEM/SE/7561/2023, en relación con la 

sentencia del TEEM dictada en el expediente JDCL/83/2023, en el que se 

mandató a dicho OPL a diseñar e implementar acciones afirmativas a favor de 

la ciudadanía mexiquense residente en el extranjero. 

 

De igual manera, se requiere el apoyo de la UTVOPL para que, en el ámbito 

de sus atribuciones, notifique al IEEM la presente resolución, para que éste a 

su vez informe el cumplimiento a lo ordenado por el TEEM dentro del plazo 

requerido por ese órgano jurisdiccional local. Asimismo, en el marco del 

mecanismo de comunicación con el Grupo de Trabajo, se instruye a la 

UTVOPL que informe la presente resolución a los OPL de las entidades con 

VMRE en los PEL23-24. 

 

Por otra parte, resulta procedente instruir a la DERFE para que, en 

cumplimiento del procedimiento para atender casos no previstos en materia 

de la conformación de la LNE-Extranjero para el PEF23-24 y los PEL23-24, 

haga del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado en 

esta resolución; asimismo, informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

por conducto de la Dirección General de Servicios Consulares y el Instituto de 

los Mexicanos en el Exterior, la aprobación de esta resolución, en el marco de 

los convenios firmados en materia del VMRE. 

 

Finalmente, cabe la posibilidad de que otra entidad federativa, por resolución 

de autoridad jurisdiccional competente, tenga que incorporarse a los trabajos 

del VMRE para que la ciudadanía originaria o con referencia a dicha entidad 

pueda sufragar por algún cargo local de elección popular, anteriormente no 

previsto, en el marco de su PEL Concurrente con el PEF23-24. 

 

Al respecto, este Consejo General considera procedente que le sean 

aplicables a dicha entidad y a su OPL las determinaciones de la presente 

resolución, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:  

 

a) Que la resolución de la autoridad jurisdiccional sea notificada al Instituto 

Nacional Electoral antes del 20 de febrero de 2024, a fin de facilitar la 
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viabilidad operativa del VMRE antes de que se integre la LNE-Extranjero 

para Revisión, y 

 

b) Que la CVMRE, con base en el informe de procedencia que deberá 

elaborar la DERFE, cuya persona titular asume la Secretaría Técnica de 

la propia Comisión, tomando en cuenta la opinión de las áreas que 

corresponda, apruebe la resolución respectiva para formalizar la 

inclusión del OPL en los trabajos del VMRE en su PEL, misma que 

deberá hacerse del conocimiento de las Comisiones competentes y de 

este Consejo General para los efectos conducentes. 

 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este 

Consejo General en ejercicio de sus facultades emite los siguientes: 

 

 

R E S O L U T I V O S 

 

 

PRIMERO. Se resuelve incorporar al Instituto Electoral del Estado de México a las 

actividades de planeación, preparación, organización e instrumentación del Voto de 

las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, a fin de que la 

ciudadanía mexiquense residente en el extranjero pueda emitir su sufragio para 

Diputaciones locales por el principio de representación proporcional en el Proceso 

Electoral Local 2024 del Estado de México, a efectos de dar respuesta al oficio 

IEEM/SE/7561/2023, en relación con la sentencia del Tribunal Electoral del Estado 

de México dictada en el expediente JDCL/83/2023, en el que se mandató a dicho 

Instituto a diseñar e implementar acciones afirmativas a favor de la ciudadanía 

mexiquense residente en el extranjero. 

 

SEGUNDO. Se resuelve que le serán aplicables al Instituto Electoral del Estado de 

México todas las determinaciones previstas en la normatividad vigente y los 

acuerdos en la materia aprobados por este Consejo General y otros órganos del 

Instituto Nacional Electoral, así como los términos de la adenda que se efectúe al 

Convenio de Colaboración, atendiendo a los razonamientos vertidos en el 

considerando tercero de la presente resolución. 
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TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales a notificar al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México la presente resolución, para los efectos conducentes; así como, a informar 

su incorporación formal al Grupo de Trabajo Interinstitucional para el Voto de las 

Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos Electorales 

Locales 2023-2024, establecido en el artículo 109 del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a 

informar a las personas integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo 

aprobado por este órgano superior de dirección. 

 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que 

haga del conocimiento esta resolución a la Dirección General de Servicios 

Consulares y al Instituto de los Mexicanos en el Exterior, ambas adscritas a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

SEXTO. Se resuelve que, en caso de que otra entidad federativa, por resolución de 

autoridad jurisdiccional competente, deba implementar el Voto de las Mexicanas y 

los Mexicanos Residentes en el Extranjero de algún cargo de elección popular en 

su Proceso Electoral Local Concurrente con el Federal 2023-2024, le serán 

aplicables las determinaciones de la presente resolución, siempre y cuando se 

cumplan los siguientes requisitos:  

 

I. Que la resolución de la autoridad jurisdiccional sea notificada al Instituto 

Nacional Electoral antes del 20 de febrero de 2024.  

 

II. Que la Comisión Temporal del Voto de las y los Mexicanos Residentes 

en el Extranjero, con base en el informe de procedencia que deberá 

elaborar la Secretaría Técnica de la propia Comisión tomando en cuenta 

la opinión de las áreas que corresponda, apruebe la resolución respectiva 

para formalizar la inclusión del Organismo Público Local en los trabajos 

del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

en su Proceso Electoral Local, misma que deberá hacerse del 

conocimiento de las Comisiones competentes y del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral para los efectos conducentes. 
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SÉPTIMO. La presente resolución entrará en vigor el día de su aprobación por este 

Consejo General. 

 

OCTAVO. Publíquese la presente resolución en la Gaceta Electoral, en el portal 

electrónico del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General 

celebrada el 22 de noviembre de 2023, por votación unánime de las y los 

Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz 

Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 

Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei 

Zavala, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro 

Jorge Montaño Ventura. 

 
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. GUADALUPE TADDEI 
ZAVALA 

LA ENCARGADA DEL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA  

DEL CONSEJO GENERAL 
 
 
 
 
 

LIC. MARÍA ELENA 
CORNEJO ESPARZA 

 


